
NUM. 85.-LUNES 10 DE ABRIL DE 1893

oletittO Wcial
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Laa leya obligarán en la Pet^nanla, islas Baleares y Cana- 

•^ à los veinte dios de su _prom»i/^aciàM, si en ellas no se dis- 
^>nsiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación cl dia en gœ termine la 
inserción de (a ley en la Gaaita oficial.

(Art 1,® del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDORi
Un mes
Trimestre.. . .
Seis meses.. . . 
Un alio

Pesetas,

.3

. 8

.16

.33

26
60

PoERA DK CóruOba

Un raes
Trimestre. ... .
Seis meses.................
Un año..........................

Panelas.

11 26
22 60
45

Número cwltOf 38 dntimos de peseta.
Se publica todos los dios, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que es mantien publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res^ 
peetivo, por cuyo conducto se pasarán i los editores de los men

cionados periódicos.

(Ordenes do 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre do IWl.)

Presidencia del Consejo de Ministros

(Onecía del 7.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
nn LA 

PBOYINGIS DE COBDOBA

Estadística: Médicos
Circular

Los señores Alcaldes, al recibo 
la presente circular, notificarán 
debida forma á los señores mé

dicos municipales la obligación 
^'^ieludible que tienen de dar cuen- 
^ mensual al Subdelegado respec-

de su distrito del estado sam
ario de la localidad, con espresión 
^® las enfermedades dominantes, 

^'irso de las mismas, causas á que 
^'ieron debidas y condiciones cli

matológicas ó topográficas que 
®^ónea su desarrollo, para que 
^l^el funcionario, reasumiendo por 
^^ parte las distintas observacio- 

de los señores médicos de su 
^^l^jj las que le fueren pro- 

1*^^, eleve directamente á la Sub
secretaría del Ministerio de la Go- 

CRiación el parte mensual corres- 
^•^Ddionte, dentro de los diez pñ- 
^08 dícis del mes siguiente al que 

®® datos se refieren.

Y para que lo preceptuado en 
las reiteradas Reales disposiciones* 
órdenes y circulares que hay vi
gentes no continúen sin cumpli
miento, tratándose de uno de los 
servicios más preferentes, cuya Ins
pección está confiada á mi autori
dad por la ley, espero de la ilus
tración de los señores Profesores 
de medicina residentes en la pro
vincia, de los cuales depende en 
primer término su cumplimiento, 
coadyuven á mi propósito sin dar 
lugar á nuevo recordatorio, ni mu
cho menos á más graves medidas 
que en último extremo rae vería 
obligado á emplear, á fin de que 
sean fielmeute observadas disposi
ciones que tanto interesan á la sa
lud pública.

Al acusar recibo de la presente 
remitirá esa Alcaldía la diligencia 
de notificación que al principio se 
previene.

Córdoba 8 de Abril de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

NÓMEKO DEL KIPBDIBNTB 3412 

Núm. 878
Don Eduardo Ortiz y Casado, Gobernador 

civil do esta provincia.
Hago saber: quo por la Sociedad 

Mercantil Hill, Delprad, Ferdinaud y 
Carr, vecina da esta ciudad, ea ha pre
sentado en este Gobierno de provincia 
una instancia fecha 30 de Marzo últi
mo, solicitando se le concedan sesenta 
y cuatro pertenencias para la mina de 
nominada Mífuíora, de mineral carbón 
hulla, sita en el término de Espiel y 
sitio de tas Faldas, más ai Este del ce
rro Cabello, terreno de la propiedad de 
D. Bernabé Velarde; lindando al N. y

N. 0. con terrenos de D. Manuel Gar
cía y minas de la BaHetta', al E. cerro j 
de Almiara; y al S. y 0. con terrenos , 
dd mismo Sr. Velarde; cuyo registro i 
le ha sido admitido por Decreto de este i 
día, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida un puesto de perdiz 
rodeado de piedras, que se halla á unos 
160 metros al 0. de Ia carretera que va 
de Córdoba á Almadén y sobre 200 me 
tros al S. da la caseta de peones cami
neros, kilómetro 40, relacionado con 
dea puntos visuales; uno dirección K. 
A la esquina más al S. del Parador de 
la Ballesta, y el otro dirección S. 14*' 
E. una piedra que se halla en la Um
bría de Piedras blancas; y desde dicho 
punto de partida dirección S. E. se me
dirán StX) metros coiocándoss la prime
ra estaca; de primera á segunda estaca 
dirección N. E. 600 metros; de segun
da á tercera estaca direooión S. E. 800 
metros; de tercera á cuarta estaca di
rección 3. 0. 300 metros; de coarta á 
quinta estaca direooión N. 0. 800 me
tros, y de quinta estaca á cerrar con 
la primera 200 metros, quedando ce
rrado el perímetro de las ses ruta y 
cuatro pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del 
presente pera que en el término da 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, oouforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello. 

Córdoba 5 de Abril de 1833.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado 

“aYuntÂmiêntôs'"
VILLARALTO 

Núm. 885.
EDIOTO

Don Manuel Gómez Orellana, Alcalde acci
dental de esta villa-
Hago saber: que terminado el pa

drón industrial de este término muni
cipal, con arreglo al Real decreto de 23 
de Febrero último, para la contribu
ción de dicho impuesto, durante el rOo 
económico de 1833 á 94, queda expues
to ai público, por término de ocho dias, 

en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
contados desde el día primero de Abril 
próximo.

Lo que se hace público para conoci
miento de los industriales compren
didos en el mismo, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 7.^ del citado 
Real decreto.

Villaralto 29 de Marza de 1893.— 
Manuel Gómez. - P. 0., el Secretario, 
Diego García.

Número 887
Hago saber; que acordado por el 

Ayuntamiento, asociados y oontribu- 
yentes, en sesión del día veinte y cinco 
de Marzo último, el arriendo de exclu
siva, de las especies que la ley autori
za, que son: vino, aguardiente, aceite 
de todas clases, y petróleo, vinagre, sal, 
carne fresca y salada y las demás espe
cies que marca el reglamento á venta 
libre, durante el próximo año económi
co de 1893 á 94, se ha se&alado el día 
veinte y tres del actual, de dos á cua
tro de la tarde, en esta Gasa Capitular, 
bajo el tipo y condiciones que obran 
en el expediente respectivo, el cual 
se encuentra de manifesto en la Secre
taria municipal, desde esta fecha, don
de puede en tarar se toda persona que 
lo orea conveniente, ai cual se han de 
sujetar en el acto de la subasta los li
citadores.

Lo que se hace público para la gene
ral inteligencia.

Villaralto 5 de Abril de 1893.—Ma
nuel Gómez,-El Secretario, P. 0., Die
go García.

M 0 NTE íM 0 R 
Núm. 886.

Don Miguel Laque Moreno, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose acorda

do por el Ayuntamiento de mi presi
dencia enagenar las cuarenta y oí no o 
fanegas y veinte y nueve cuartillos de 
trigo que existen en el Pósito de esta 
referida, para con su producto satisfa
cer en lo que alcance el débito que tie
ne el establecimiento por contingents 
Je 1887 á 88, y los honorarios de la vi
sita de inspeooión últimamente girada,
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ee ha señalado para la celebración de 
la subasta, que se verificará por pujas 
á la llana y sirviendo de tipo para la 
miama, las 592 pesetas y 83 oéntimos á 
que asciende el valor de aquellas, á ra
zón de trece pesetas cada fanega, en 
que han sido juetipreoiadas, el día 14 
del actual, de 11 á 12 de la mañana, en 
eu están Casas Cousitoriales, siendo ne- 
oesario para tomar parte en la lícita 
ción, depositar préviam ?nte en la mesa 
de la Alealdía el dos por ciento del tipo 
del remate.

Y para su inserción en el Boletis 
OïiciAL de esta provinoia, ee autoriza 
el presente, en Montemayor á 6 de 
Abril de 1393,—Angel Luque.— P. A. 
D. A., Fernando Carmona, Secretario.

FERNÁN NÚÑEZ 
Número 832

Don Francisco Femández y González, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose termi

nado en borrador por esta Junta peii- 
cial de mi presidenoia, el apéndice al 
amillara miento general de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería de este 
término municipal, que ha de servir de 
base ai reparto de la contribución te’ 
rritorial en el próximo alio económico 
de 1893 á 94, se hace público por me
dio del presente edicto, á fin de que los 
contribuyentes, tanto vecinos corno fo
rasteros en él comprendidos, puedan 
enterarse de las variaciones que en su 
riquezaamillarada ee han hecho,y enta
blar dentro del plazo de quince días y 
ante la indicada Junta, las reolamaoío- 
nea de agtavio que orean pertinentes 
á su derecho, para que, en sq vista, es
te Ayantamiento, á propuesta de aque
lla, pueda resolver con arreglo á su de- 
reoho.

Y para la general inteligencia, ee 
publica y fija el presente en Fernán 
Núñez á 2 de Abril de 1893,—Francis
co Fernández,

VILLAFRANCA
Núm. 894

En oum plimiento de lo prevenido 
por la legislación vigente de Pósi
tos y según el Real decreto de 23 de 
Agosto de 1868, se anuncia en su
basta pública, para sn enagenación, la 
finca perteneciente al Pósito de esta 
villa que á oontínnaoión se expresa.

Una dehesa en la sierra y término 
de la ciudad de Córdoba, nombrada 
Cañeta y Humosa, que linda por Norte 
con el rió Guadalmellato, por Levante 
oon la dehesa del Gato, por Sur con la 
mesa de la Ermita, cañada de las Due
ñas y Pendo!illas, y Poniente oon bal
dío de Tesorillo, por el puerto de la 
ClaveUica y Lagarilloa de Rave: cons
ta de ciento cuarenta tauegas y seis ce- f 
jemines de tierra,equivalentes á ochen* j 
ta y seis hectáreas y treinta y dos cen
tiáreas, con olivar nuevo en produo- 
ción, varios árboles frutales y casa de 
mampostería, sirviendo de tipo la can
tidad de doce mil pesetas, ofrecidas 
por don Juan Belmar Adamuz, de este 
domicilio.

El remate tendrá efecto el día tres 
de Mayo próximo, de once á doce de 
su mañana, en las Casas de Ayanta
miento,oon augeoión á las condiciones 
del expediente respectivo.

Villafranca tres de Abril de mil 
ochocientos noventa y tres.—El Alcal
de, José de la Torre.—El 3ecratario, 
Rafael Jurado.

CÓRDOBA
Núm. 8%

Desierta por falta de licitadores la 
subasta convocada para el veinticinco 
de Marzo último, á fin de enagenar 
una cabe Hería menor, valorada peri
cialmente en 35 pesetas, y que sin due
ño conocido apareció el 24 de Enero 
último, se anunoia de nuevo la celebra, 
ción de aquel acto, que ha de tener lu
gar el jueves próximo, 20 del que rige 
de dos á tres de su tarde, en el dospa 
oho de esta Alcaldía para conocimiento 
de las personas á quienes convenga in- 
teresarse en Ia licitación, advirtiendo 
que no se admitirán proposicionee que 
no cubran el tipo del justiprecio,y que 
el rematante deberá ingresar en el ac
to el importe an que se le adjudique 
en la Depositaría de estos fondos mu
nicipales. cuya caballería continúa de
positada en el Asilo de Madre de Dios, 
para que pueda ser reconocida por los 
que traten de adquiriría.

Córdoba 4 de Abril de 1893. Ju
lián Giménez,

JUZ^ÓS '
IZQUIERDA DE CÓRDOBA

Núm. 879
D. Manuel Sema Eigaero, Juez de Instruc

ción del distrito de la izquierda de e ta 
capital.
Por el presente y en nombre de 

9. M. el Rey (Q. D. G.), y por su menor

Eetad-ístios.

Fallecimientos ocurridos en el día de hoy en esta capital

PARROQUIAS.

San Nicolás de la Villa..........
San Juan (Trinidad)..............
Catedral...................................
Idem........................................
San Lorenzo...........................
San Pedro................................ 
Santa Marina.......... . .............

Córdoba 2 de Abril de 1893.—El Secretario, A. Vázquez.-V.’ B.‘': El Alea’de, Julián Jiménez.

Fallecimientos ocurridos en el día de hoy en esta capital.

PARROQUIAS ! SEXO ESTADO EDAD
1
! ENFÍ'KMEDADFS

Catedral....................................
Idem.........................................

Varón........
Idem.........

Viudo........
Idem..........
Soltera....

72 años.,..
83

Ulcera del estómago 
Axficía por sumersión 
AtrofiaIdem......................................... Hembra...

1»

26 días....

Córdoba 3 de Abril de Í&93.-E1 Secretario, A. Vázquez.-V.’ B.“: El Alcalde, Julián Jiménez, 

Imprenta del Diario de Córdoba

edad, en el de 9, M.Ia Reina Regente, 
exhorto y requiero de todas las auto
ridades, civiles militares, administra
tivas y del orden judicial, procedan á 
la busca de las dos caballerías, cuyas 
señas se expresan á continuación, pro
pias de don Gregorio García y García, 
que fueron sustraídas en la noche del 
diez y siete al diez y ocho de Marzo úl
timo, de la dehesa denominada Cór 
doba la Vieja, término de esta ciudad; - 
y caso da ser habidas Ias ponga á mi 
disposición con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren, sí no jus
tifican su legítima adquisición.

Dado en Córdoba á tres de Abril 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
Manuel Serna Higuero, — El Secreta
rio, Teodomiro Fernández.

Señas de ias caballerías
Una muía castaña, menos de marca, 

de tres años, domada al arado, con oi- 
oatrices en los encuentros de las espal 
das, con señales de haber estado es
quilada, y herrada en el lado derecho 
del cuello.

Un mulo de dos años, grande negro, 
cerril y herrado.

AGENCIA EJECUTIVA 
Zona âe Córdoba

Núm. 890 
Çoniribucidn industrial

Año ECONÓMICO DE 1892 i 1893 
Edicto de subasta de bienes muebles 
Don José de Méndez y Faraudo, Agente ejo- 

cutivo para la cobranza de los débitos á fa
vor de la Hacienda pública.
Hago saber: que en providencia del 

día 28 de Marzo último, he acordado se 
proceda á la venta de los bienes mue
bles, en subasta pública, del contribu

Núm, 863

SESO. ESTADO. EDAD. ENFERMEDADES.

Varón..........
Hembra.,..

Idem...........

Casado........
Soltera........
Idem

42 años........ Pericarditis aguda
64................ 1 Trombosis cerebral

84................. .Congestión cerebral
75................ Hipertrofia cardiaca

78................-Catarro crónico bronquial

Idem............Viuda..........
Varón.........
Idem...........

Casado........
Soltero........
Casado........Idem............

NUMERO 888 

yente que después se dirá,contra quien 
se instruye expediente de apremio por 
débitos de la contribución industrial 
correspondiente al 2." 3,° y 4,“ trimes
tres dal año eoonúmico de 1891 á 92; 
en sn virtud, tendrá logar el debido 
remate ante mi autoridad en el local de 
laa Casas Consistoriales de esta pobla
ción, el día 12 del actual, á las 12 de 
su mañana, cuyos bienes,con Ia valora' 
ción que se les ha dado y expresión de 
los mismos, son los que á continuaoión 
se expresan: »

Valora
ción

Pt3.CtS.

Núm. 1146.-—Don Federico 
Alfaro López.—Dos sillones de 
caoba, forrados en gutapercha, 
color verde 20

Un sofá otomano, forrado en 
Idem 30

Un sofá y doce sillas de ála
mo blauco barnizado y forrado 
oon tela de lana, color verde 82

Total 132
Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de los que gusten inte- 
resarse y así bien del deudor, el cual 
podrá satisfacer su cuota y eos ti. a an
tes de dicho acto, si quiere evitar 1® 
venta; advirtiendo que en la primera 
hora se admitirán posturas que cubran 
los dos tercios da la tasación ó valora
ción que ee designa, y en la según da, 
si no se hubiese presentado postor, se
rán admisibles las que cubran el impor
te del débito principal, recargos y cos
tas, siendo preferido su dueño, enten- 
diéndose en todo caso que el importe 
de la subasta se entregará en el acto.

Dado en la ciudad de Córdoba á 3 de 
Abril de 1893.—El Agente ejecutivo) 
J. de Méndez.—V." SS: El Adminis
trador de Contribuoiones, Santamaría*

Ministerio de Cultura 2024
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